
KÚ ' . l ! . Mariis ü de Enero. Año dé 

boletín 
A D V E X T E S C Í A O r iC IA t . 

L a s l c y e s , uríé i ips y »uiinci<>$ que hayan «!o \i\¡sty | r s ? c n 

l o s BOL i T IRES OVICI A LK> se lian «te iiiaiular ul Jefe Po'-iico 

respect ivo, j»o«* c u y o conduelo s« pasarán á los fautores de 

los m e n c i o i u o o s periódicos. 

ilWat orden de C de Abril de 1639 . ) 

S e p u b l i c a t o d o a l o s d í a s , e x c e p t o lo« d o m i n a o s . 

I 'RKCIOS DE s c s c w c i o t . — F . I I esta capital , l l evado a domic i l io , tO rs . mensuales ant ic i 

pados; (uera de e l la 14 rs . al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten Miscricioucseu M a d i l d , c u la Administración del B O L E T I S , Fuencarral, 84 .—Kuera 

dr esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , das reate** 

A D V E H T E B C I A X S I T O A l A X . . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q a e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

as imismo cualquier anuneio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dot reales por cada linea de ¡Mercicn. 

Administración 
DIPUTACIÓN'PROVINCIAL. 

Sesión de 22 de Diciembre de 1876. 
P R E S I D E N C I A D B L S E Ñ O R G O B E R N A D O R . 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuoro. — Arana. — Ar

cas.—Balenchana.—Calvo.— Claramon-
te (Marqués de).—Cubas.—Díaz.—Fer
nando/, bnrán.—Fernando/. Gastelao.— 
Fernandez del Pozo.—Forouda.—García 
del Barrio.—García y Moreno.—Gómez 
Parr eño. — Go i nez \ I). F é I i x). —J orminos. 
LopezíD. José).—Martin Murga.—Martí
nez Aparicio.—Morcillo.—Moreno.—Mu-
guiro (l) . Javier».—barbón.—Ortiz y Ro-
jas.—Ortizdc Cantos.—Ortizde Zarate — 
Padilla.—Pcñaüorida (Marquésde).—Po
zo Egozque.—R e t o r t i l l o (Marqués de).— 
Revuelta.— Sao/..—¿erantes.—San Mi-
llan.—Velasco 6 Ibarrola.—Saltuy Huel-
ves.—(Secretario).— Pelletan — (Secre

t a r i o ) . — S r . Conde de la Romera.—Señor 
Presideutc. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
so leyó y aprobó el ac ta de la anterior. 

Acto coutiuuo el Sr. Balenchana dijo 
que habiendo jurado el cargo de Diputa
do á Cortes, ñor el que optaba, tenía el 
sentimiento de despedirse de,csta Corpo
ración, de la que tan repetidas y frecuen
tes muestras de cariñosa benevolencia 
había recibido. 

El Sr. Alvaro/, contestó que creía ser 
intérprete de las ideas de todos los Señores 
Diputados correspondiendo ala despedida 
del Sr. Balenchana y expresándole el 
sentimiento con que la Corporación se ve 
privada del poderoso coucurso de un in
teligente Diputado y estimable compañe
ro; y añadió que pedía desde luego cons
tase por unanimidad el sentimiento de la 
Corporación. 

Kl Sr. Ortiz y Rojas, como individuo 
déla Comisión de Beneficencia, dijo que no 
podía menos de hacer constar lo sensible 
que era la separación del Sr. Balencha
na, que con su actividad, celo é inteligen
te gestiou tantos bienes había producido 
á los Establecimientos dependientes déla 
Corporación, y con especialidad al Hospi
ta l provincial. 

En vista de estas manifestaciones, la 
Diputación acordó por unanimidad con
forme con lo propuesto por el Sr Alvarez. 

Seguidamente el Sr. Presidente dispu
so se diese lectura de las reformas intro
ducidas en la Ley orgánica provincial de 
20 de Agosto de 1870 por la do 17 del cor
riente, y terminada qrie fué, el señor 
Gobernador manifestó que el obligatorio 
cumplimiento de esta ley había dado lu
ga r á algunas dudas def Presidente de la 
Diputaciou, de ésta misma y de la Co
misión provincial, que consultadas ai 
Gobierno de S. M. se había apresurado 
á resolver á fin de que no hubiese 
retraso en los asuntos. Dijo que la del 
Presidente se refería á si liabía de con 

tinuar siéudolo hasta la reunión de la 
Diputación provincial que había de cons
tituirse con arreglo á la nueva ley, ó 
si, en vista do lo que esta dispoue, la Di
putación había de eligir su Presidente; 
y añadió que el Gobierno habla decidido 
que la Diputación eligiera su Presidente, 
lo que debía verificar en este dia. Kn 
cuanto á las dudas de la Diputación, dijo 
haberse resuelto que continúen en sus 
puestos los 48 Diputados que hoy la com-
poueu hasta que so reúna la nueva Di
putación: que la Comisión provincial 
coutinúe constituida como hasta aquí, 
hasta el 7 de Enero próximo, en que se
gún la ley de 1870 debía renovarse, ha
ciéndose entonces la propuesta en terna 
que marca la de 17 del corriente: queden 
cuanto á la vacante de Imputado provin
cial que deja el Sr. Balenchana, .el Go- -
bienio de S. M. había nombrado para 
ocuparla al Sr. Coude do la Romera, de
biendo la Diputaciou propouer t ama con 
arreglo á la nueva ley para cubrir la pro
ducida por dicho Sr. Balenchana en la 
Comisión provincial. En cuanto á las 
consultas de esta última Comisión, dijo 
quedaban todas'iiupLicitamcute resueltas, 
excepto laque se refiere á los«recursos de 
alzada, cuya revisión se ha verificado eu 
sesión pública, con anterioridad á la nueva 
ley, sin (pie a causa del ostudio de los ex
pedientes por el Vocal Ponente se haya 
resuelto todavía,, y que respecto de estos, 
se había determinado que la misma Co
misión los sentencie. Resueltas todas las 
dudas, el Sr. Presideutc dijo que se pro
cedía á la elección del Presidente de la 
Corporación con arreglo á la ley vigente. 

El Sr. Foronda dijo que así como el 
Gobierno de S. M. había dispuesto con
tinuasen ejerciendo sus cargos los 48 Di
putados, del mismo modo la Diputación de
bía aclamar sin discusión, sin votacioiu\c 
uinguua especie á la persona que tan d ig 
namente viene desempeñando este cargo, 
demostrando al misino tiempo que existe 
identidad de miras entre la Diputación y 
el Gobierno toda vez que se inspiran en 
un mismo criterio. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
resultó elegido Presidente por aclamación 
el Exemg. Sr. Conde de la Romera. 

El Sr. Conde de la Romera dijo que 
conmovido como estaba por la honra que 
acababa de dispensarle la Corporación, no 
podría expresar como quisiera sus senti
mientos. Dijo que su regla de conducta 
sería, como hasta aquí, dirigir imparcial-
mente las discusiones, y que sólo deseaba 
que al dejar do desempeñar el cargo, su 
conciencia estuviese tranquila de haber 
cumplido con su deber, y todos los seño
res Diputados viesen en él un verdadero 
amigo. 

El Sr. Gobernador dio posesión de la 
presidencia al Sr. Conde de la Romera, 
que laocupó, retirándose aquel del salón. 

El Sr. Presidente manifestó que enco
mendando la ley á la Diputación el en
tender eu los asuntos de personal, debía 
nombrarse una comisiou á la que se en
cargase de hacer esta clase de propues

tas, y que sobre el asunto abría discusión 
para" conocer el parecer de los señores 
Diputados. 

El Sr. Martin Murga propuso que la 
Comisión encargada lo fuese la d e Go
bierno interior como antiguamente lo era. 

El Sr. Alvarez propuso se nombrase 
uua comisión, compuesta de los presiden
tes de todas las demás y el de la Corpora
ción, que diese dictamen en la primera 
sesión acerca de la forma en que deben 
hacerse estas propuestas eu lo sucesivo. 

El Sr. Marqués de Retortillo dijotqu-i 
los individuos que forman parte do la 
Comisión provincial se habían ocupado 
de este asunto'ert concepto de Diptftápos 
y habían formulado una proposición en 
idéntico sentido que la vcrbalmente pre
sentada pp rc lS r . Alvarez, con la cual, 
por consiguiente, se encontraban confor
mes en un todo. 

El Sr. Arcas propuso que la comí* 
siou indicada por el Sr. Alvarez fuese la 
que definitivamente se encargase de en
tender en los asuutos de personal. 

El Sr.*Morcillo dijo que en su concep
to lo más couvenieute seria que cada 
Comisión propusiera los empleados de su 
sección respectiva. 

El Sr. Padilla abundó en la opinión 
del Sr. Alvarez por ser la única que pro
ponía el estudio de la cuestiou, pudiendo 
prevalecer después cualquiera opinión. 

En este momento se dio cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscribeu tieuen 
el honor de proponer á la Diputación se 
sirva acordar que una comisión, compues
ta do los Presidentes de las en que se 
halla dividida la Corporación y presidida 
por el de esta, proponga la forma y ma
nera con que en lo sucesivo se hagau las 
prepuestas de los empleados provincia
les .=Palacio de la Diputación, Madrid 22 
de Diciembre díe l87( i .=Retor t i l lo .=Ma-
nuel María Alvarez. = T o m á s Calvo.» 

Tomada en consideración y hecha la 
pregunta de sí se declaraba urgente á 
petición de un Sr. Diputado, se procedió 
á la votación nominal, resultando acuer
do afirmativo por 34 votos contra, 2 en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Alvarez.— Ampuero. — Arana. —Ar
cas.—Calvo.—Claramonte(Marquésde).— 
Fernandez Duran. — Fernandez Caste-
lao.—Fernandez del Pozo.—Foronda.— 
García del Barrio.—Gomo/. Parreño.— 
Gómez (D. Félix). —Jorgáucs . — López 
(D. Jo3é).—López Soldado. — Martínez 
Aparicio.—Morcillo.—Moreno.—Muguiro 
(D. Javier).—Narbon.—Ortiz y Rojas.— 
Ortiz de Zarate. — Padilla. — Peñaflorida 
(Marqués de).—Pozo Egozque. -Re to r 
tillo (Marqués do:. — Revuelta. — Saez 
Montoya. — Serantes. — San Millan. — 
Velasco é Ibarrola.—Pelletan.—Sr. Presi
dente. 

Dijeron no. 

Martin Murga.—Salto y Huelves. 

El Sr. Salto y Huelves habló en cou-
tra, diciendo que la proposición se había 
firmado á la ligera y casi sin que sus fir
mantes se diesen cuenta de lo que firma
ban, y terminó pidiendo se desechase la 
proposición por venir eu cierto modo á 
prejuzgar una cuestión muy delicada y 
que debía resolverse con madurez. 

El Sr. Marqués de Retortillo pidió 
explicaciones al Sr. Salto por considerar 
sus palabras ofensivas, no 9Ólo para los 
autores de la proposición, sino para la 
Diputación misma que acababa de tomar
la en consideración y declararla urgente; 
no siendo por otra parte exacto que se 
hubieso presentado á la ligera, toda vez 
que él había manifestado antes que los 
individuos de la Comisión provincial, en 
concepto de Diputados, habían pensado 
presentarla, y no lo habían hecho por no 
tener conocimiento de que en la sesión de 
h.©y hubiera do tratarse del asunto. 

El Sr. Salto y Huelves dijo que uo 
había sido su ánimo ofender á nadie, y que 
lo que había manifestado tenía por causa 
no haber estado presente cuando el señor 
Marqués de Retortillo dio las explicacio
nes á que se había referido. 

El Sr. Presidente dijo, que por si las 
palabras del Sr. Marqués de Retortillo 
envolvían una inculpaciou á la Mesa, de 
bía mauifestar-que este asunto se había 
tratado en la sesión de hoy sin consig
narlo previamente eu la orden del dia, 
por haber dependido de las resoluciones 
dadas por el Sr. Gobernador á las diferen
tes dudas que so habían suscitado con 
motivo del planteamiento de la nueva ley. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación acordó: 

Conceder la. autorización pedida por 
el Director del Hospital de San Juan de 
Dios, de acuerdo con los Sres. Visitadores, 
para dar en el dia de Navidad un extraor
dinario á los enfermos y dependientes con 
cargo al crédito consignado en presu
puesto para este objeto. 

Igual autorización se acordó conceder 
á los demás Establecimientos á propues
ta verbal de algunos Sres. Visitadores. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordáudose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Enero próximo, importante 
530.ÜÓO pesetas con 82 céntimos. 

Comisión de reforma del Hospital 
provincial. ^ 

Hacer á la Villa de Madrid cesión 
gratui ta de los terrenos que ocupen la 
prolongación de la calle de Santa Isabel, 
apertura de otras dos calles y formación 
de un parque higiénico en la parte que 
ocupaban las antiguas construcciones del 
Hospital provincial, si bien con l i s reser
vas necesarias para que en el caso de 
cualquier eventualidad, vuelvan aquellos 
á la pertenencia de laBeueficencia, sogun 
se establece en las bases convenidas coa 
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la Comisión de Concejales como cláusula 
de reversión, y aceptando en cambio el 
Ayuntamiento las obligaciones de reali
zar á su . costa todas las obras necesarias 
en ln vía publica y plantación y forma
ción del parque, cuya conservación será 
también de su cuenta. Declarar de abouo 
la cuenta de cerrajería presentada por el 
maestro ü . Francisco Fernandez y Sau-
chez, fecha *2<> dé Optubre último,"impor
tan te 4.461 pesetas 2o céntimos, por 17 
rejas cerradas que ha construido y colo
cado en la galería del Hospital llamada 
de San Carlos y por 16 bastidores para 
tejer la alambrera; y declarar igualmente 
de abono al contratista D. Ángel Guirao 
las 3.000 pesetas importo de la construc
ción del altar y accesorios de la nueva 
capilla del Establecimiento, cuya recep
ción, previa el oportuno reconocimiento 
de la obra, se ha verificado según certi
ficación del Sr. Arquitecto fecha 6 del 
corriente; dándose gracias á la Comisión. 

Comisión de Beneficencia. 
Aceptar el o freimiento hecho por Don 

Pedro Martínez de suministrar por tér 
mino de un año el chocolate á los Es ta
blecimientos de Beneficencia provincial 
al precio de2 < 25 pesetas cada kilogramo, 
prestando una lianza en Depositaría pro
vincial y otorgándose escritura de con
t ra to . 

Anunciar con plazo de 20 dias la su
basta de leñas de encina y pino que du
rante un año necesitan los Establecimien
tos de Boneficencia, sirviendo de tipo la 
cantidad de O'O* pesetas para la primera 
de dichas clases de combustible y 0'05 
para la segunda. 

Entregar , j revias las formalidades de 
costumbre, á D. Esteban Fernandez Es
pinosa el resguardo de la lianza que t ie-
neconstituidaen la Caja de Depósitos para 
responder del contrato de suministro do 
carnes á los hospitales Provincial, de 
San Juan de Dios é Inclusa, con el fin de 
que pueda recoger el cupón corriente. 

Autorizar á L). Leandro Moreno Mar 
tinez para hacer cesión en forma á Don 
Vicente Torres del contrato de suminis
tro de pastas alimenticias para los Es ta 
uleciinientos. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para dar de baja en el asilo á los expósi
tos Vietorio Rodríguez, Ignacio San An
tonio, Wenceslao Siritis, Facundo de la 
Torre y Venancio García, que espontá
neamente se han presentado á sentar pla
za para trompetas en el regimiento de 
caballería del Bey, y para que haga en
t rega de los mismos al Jefe del expresa
do cuerpo. 

Negar á Juan FranciscoGomez, maes 
tro zapatero del regimiento de caballería 
de Alfonso XII, la entrega que ha solici
tado de un acogido del Hospicio para en
señarle su oficio, en atención que ol re
currente no reside en esta corte y á lo 
expuesto que se halla á variar de guar
nición el cuerpo en que sirve. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
Petra Madaria, Manuel y Martin Rodrí
guez López, Clara María Palacios, Anto
nio Sirgo García, Tomás Suarez, José 
María Uodriguezy María Bahamondc,uc-
gándolo á la hermana de ésta Matilde por 
su corta edad. 

Comisión de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el expediente r e 

lativo á aumento de precios en los art ícu
los de consumos en Zarzalejo. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
Ayuntamiento de Las Rozas do la inv r-
sion dada á los 500 pesetas que seole 
concedieron para atender al socorro de 
I03 invadidos por la epidemia variolosa. 

^Comisión de Fomento. 
Considerar aceptable el proyecto for

mado para la construcción de uu camino 
deBrea á Valdaracetc, y remitirlo ádichos 
Ayuntamientos á fin de que manifiesten 
su conformidad ó las consideraciones que 
creau oportunas, debiendo obligarse á con
tribuir con el 20 por 100 del coste total 
del camino y á abonar las indemnizado- • 
nes oportunas. 

Aprobar el acta de replanteo del cami
no de Morata á Perales verificado en 5 

del corriente, y oficiar al Alcalde do Pe
rales manifestándole la extrañeza que 
causa el que se susciten dificultades por 
"os propietarios de aquel término, orde
nándole participe inmediatamente si con
sienten que se practique un nnovo reco
nocimiento del replauteo. 

Comisión provincial* 
Se dio cuentade la siguiente propuesta: 
«Los intereses de mayor entidad que la 

«Diputación administra, ya se conside
r e n con relación con la cifra de su pre-
»supucsto, ya con relación al servicio á 
»que respouden, son los que rcpresculin 
«los diversos Establecimientos de Benefi
c e n c i a que existen bajo su dirección y vi-
»gilancia. 

«El Hospital provincial con 800 ca-
»raas para enfermos pobres; el Hospicio en 
«domje por término medio existen 1.200 
«acogidos, ancianos y niños de ambos se-
»sos; la Inclusa que ampara á los infan
t e s abandonados en el crecido nú mero de 
»800, y el Colegio de la Paz donde reci-
»ben educación los que cumplen cierta 
»edad en la Inclusa, representan efectiva-
»meute tantos intereses materiales, y so
b r e t o d o tan valiosos intereses de orden 
»moral, quo bien puede asegurarse que 
»sólo con darlos acertada dirección y con 
«conseguir que rindieran los frutos á que 
»por su respectivo instituto están destina-
»dos, la Diputación provincial de Madrid 
»prestaríagrandísimos servicios, mcrccc-
»dores de la más perfecta grati tud. 

«No cabe lícitamente poner en duda 
»los deseos de anteriores Diputaciones 
«ace rcado punto tan grave. Pero, por 
»mucho que en este terreno se haya he
d i ó , y no poco corresponde á la actual, 
«la verdad es que en estas materias siem-
»pre hay un más allá de la realidad, siem-
»pre caben reformas, siempre caben rae
do ra s , cuando al buen deseo se suminis
t r a n los datos necesarios para ser dirigi-
»do con seguro norte. 

»Hijo de causas que no es del momen
t o averiguar, es uu hecho, por desgra-
«cia cierto, que las anteriores Diputacio
n e s no han establecido reglas para el 
»ingreso de los funcionarios do los Esta
b lec imientos de Beneficencia, ni exigido 
«condiciones de aptitud, moralidad y ce-
»lo que garanticen el desempeño de sus 
«cargos. Habráu podido ser excelentes 
«cuantos havan sido elegidos; pero esto, 
«más que á la previsión do nuestros an-
«tecosores, se debería en gran par te á la 
«fortuna, que así había querido favorecer 
»á I 0 3 desvalidos objeto de su inmediato 
«cuidado. . j¡5 

«Semejante estado de cosas, si conti-
«nuara, acusaría poco celo, y debemos 
«apresurarnos ádestruirsemejante cargo. 

«En los Establecimientos de Benefi-
«cencia, cualquiera que sea el fin de su 
«iustituto, no hay nada insignificante, 
«por más que á primera vista se aprecie 
«como de escasa importancia. Todo cuan-
»to so relacioua con la lactancia del niño 
«abandonado, con la educación del huér-
«fauo, con la salud del enfermo pobre; 
«todo está llamado á ejercer una gran-
»de iuilucncia en la sociedad. Dar la vida 
«al desvalido ser á quien la madre niega 
«el alimento: encaminar por los senderos 
«de la virtud á los huérfanos que carecen 
«de medios propios para ser educados: 
«devolver la salud á los que son nuestros 
«hermanos: objetos son de trascendencia 
«tal que exigen condiciones verdadera-
«raente extraordinarias en los encargados 
»de ejecutar dichos servicios. ¡Cuántos 
«loables propósitos frustrados no se ven en 
«los Establecimientos de Beneficencia 
«cuaudo la impericia, el poco celo, la3 
«costumbres poco morigeradas del Direc
t o r y dependientes no son fuerte dique 
«contra los abusos á que por su índole se 
«prestan! 

«Y pueden crecer estos de punto cuan-
«do, á pesar de las Memorias anuales, no 
«todos los Diputados tienen minuciosas 
«noticias de la organización de los servi-
«cios acerca de los cuales, sin embargo, 
«están llamados á emitir voto y á dictar 
«resoluciones. 

«Porque la verdad es que los señores 
«Diputados-Visitadores, por razón de su 
«cargo, pueden conocer bien la mane-
»ra de funcionar las distintas ruedas ad-

«ministrativas de cada Establecimiento; 
«pero que muchos otros, ocupados en 
^asuntos de índole diversa, carecen do 

«provincial, en la forma de te rminada en 
U c l ar t . 4.° 
QT «Las vacantes de Profesores de cada 

«aquellas noticias, acaso comple tamen te /Vuna de las enseñauzas establecidas ó que 
«necesarias para formar juicio exacto s o / | *se establecieron se proveerán por oposi-

«cion; y las de Ayudantes por concurso,, 
«en la forma siguiente: 

«Primero. Las plazas de Ayudantes 
>>dc las escuelas del Hospicio y Colegio de 
«Desamparados serán provistas por con-

«bre la materia que han de pronunciar su 
«voto. 

«Es, pues, absolutamente necesario que 
«la Diputación resuelva sobre materia 
«tan trascendental. Y para esto fin, para 
«que sirvan.de baso á la discusión, a-i 
»como de satisfacción á los altos iuteresés. 
«cuya administración se nos ha confiado, 
«tengo la hora de someter á la Comisión 
«los extremos que abraza el siguiente 
«dictamen: 

« 1 / Todas las vacantes de empleos 
»eu los Establecimientos de Beneficencia 
«dependientes de la Diputación provin-
«cial de Madrid se proveerán por opo-
«sicion ó por concurso respectivamente, 
«anunciándose en la Gaceta, BOLETÍN 
«OFICIAL y Diario de Avisos, expresán-
«dose las condiciones que necesariamen-
»te habrán do reunir los que soliciten ser 
«agraciados, y el día hasta el cual se 
«admitirán las instancias. -

«2.* Toda instancia deberá ir acom-
«pañada de los documentos justificativos 
«de las coudicioues ó requisitos exigidos. 

« 3 . a Los interosados al tiempo do eu-
«tregar sus instancias podrán pedir y ob-
»tener de la Secretaría uu documento que 
«les sirva para acreditar, si así les convi-
«niere, haberla presentado doutro del pla-
»zo señalado y con los oportunos justifi-
«cantes. Estos se devolverán á los que 
«no sean agraciados, mediante el recibí 
«que firmarán en la instancia. 

»4.° Para optar al cargo de Director 
«de un Establecimiento de Beneficencia 
«provincial deberá acreditarse: 

«Primero. Ser mayor de 3."i años. 
«Segundo. Haber observado buena 

«conducta. 
. «Tercero. Ser Doctor ó Licenciado on 
«Derecho, en Administración óen Medici-
»na, ó haber desempeñado con buena nota 
«durante dos años cargo de igual sueldo ú 
«otro por cuatro en la Administración del 
«Estado ó de la provincia con sueldo por 
«lo méuos inmediato inferior al señalado 
«al do Director. 

«En ol caso do quo haya un solo aspi
r a n t e y no tenga alguno de los títulos 
«académicos mencionados en el párrafo 
«tercero, antes do ser propuesto habrá de 
«sufrir un examen de todas las materias 
«que constituyen la legislación sobre Ad-
«ministracion provincial. Este examen 
«será ante un Tribunal compuesto del 
«Presidente de la Diputación y de%un indi-
«viduo por cada una de las Comisiones 
«permanentes elegido por cada una de 
«ellas. Los ejercicios serán los que la Co-
«mision proviucial acuerde y serán públi-
»cos, anunciándose por ía Gaceta, BOLE-
»TIN OFICIAL y Diario de Avisos. 

»5.° Para optar al cargo de Int.er-
«vedtor se exigirán 30 años de edad y los 
«mismos requisitos y condicioues que 
«para el de Director, ó ser ó haber sido 
«con 'buena nota Coutador de fondos 
«provinciales. Para la provisión del cargo 
«sfírán aplicables todas las disposiciones 
«contenidas en el artículo precedente. 

»G.° Para optar á los cargos de Comi-
«sario y oficiales deberá acreditarse: 

«Primero. Ser mayor de 25 años para 
«el primer cargo y de 20 para el segundo. 

«Segundo. Haber observad^ buena 
«conducta. 

«Tercero. Tener algún titulo acadé-
«mico, incluso el de Bachiller ó Conta-
«dor de fondos provinciales, ó ser apro-
«bado en un examen sobre las diversas 
«materias relacionadas con la legislación 
«administrativa provincial en la forma 
«prescrita en el ar t . 4 .° , ó haber desem-
«peñado bien durante dos años algún 
«empleo del Estado ó do la Provincia con 
«sueldo inferior inmediato. 

«7.° Para optar á los empleos de es-
«cribientes deberá acreditarse. 

«Primero. Sor mayor de 18 años. 
«Segundo. Haber observado buena 

«conducta. 
«Tercero. Tener algún título acadé-

«mico y buena forma de letra, ó sufrir uu 
«examen de Escritura, Gramática, espe-
«cialmente de Ortografía, y Contabilidad 

«curso público entro personas que posean 
«tftjalo científico ó literario bas tante á . 
«acreditar su aptitud. • 

«Segundo. El concurso se anunciará 
«siempre por un plazo, cuando menos de 
«15 dias, en la Gaceta, BOLETÍN* OFICIAL y 
»Diario de Avisos. Los aspirantes debo-
«rán presentar instancia acompañada de 
«cédula personal, fe de bautismo, eer t iü-
«cacion de.buena conducta expelida por 
•el Alcalde, copia de sus títulos cieutífi-
«ces ó literarios firmada por él y compro-
«br.da por el Secretario de la Diputación, 
«y relación igualmente comprobada de 
«los servicios que crea útil acreditar. 

«Tercero. Los Ayudantes que por 
«espacio de dos años, cuando raéuo3, ha -
»yan desempeñado sus cargos sin inter-
«rupcion, con celo y buena nota, podrán 
«aspirar por concurso, á las vacantes de 
«Maestros que ocurran en el Estableci-
«raiento. 

«Cuarto. Los Ayudantes de la Escuela 
»de párvulos serán Maestros con titulo es -
«pccial en dicha enseñanza. 

«Quinto. Las propuestas de la Comi-
«siou provincial para la provisión de pla-
«zas para Maestros y de Ayudantes serán 
«siempre fundadas, é irán acompañadas 
«de los autecedoutes de los interesados. 

«Sexto. Los Ayudantes actuales po-
«drán presentarse al concurso con arreglo 
»á las bases cstab lecidas para el mismo, 

«Sétimo. Las vacantes de Capellanes 
«se proveerán por oposición, con arreglo 
»á Cánones y ante un Tribunal nombrado-
»por la autoridad eclesiástica, cuyo Tr i -
«bunal informará sobro la moralidad de 
«los aspirantes y será tenida muy en 
«cuenta para la provisión de cargos. 

»8.° Las plazas de Inspectores del 
«Hospicio y Ayudantes de Inspector se 
«proveerán en oficial, sargentos, cabos , 
»y licenciados en la forma siguiente, dc-
«terminada por el acuerdo de 7 de Abril 
«último: 

«Primera. El cargo de Inspectormayor 
«será provisto en Oficial retirado de la 
«Guardia civil.ló en su defecto en sargento 1 

«de la clase <!e primeros del mismo cuerpo. 
«Segunda. Las plazas de Inspectores 

«de Sección se proveerán por concurso pú -
«blico queso, anunciará en los periódicos 
«oficiales con anticipación de 15 dias. 

«Tercera. Lasplazasde Inspectores de -

«Sección se proveerán precisamente en l i-
«cenciados ingenieros, artilleros ó guar-
«dia civil que acrediten saber leer y es-
«cribir, prenrieudo siempre los de la clase 
«de sargentos ó cabos que hayan tenido-
«buena'nota en el servicio y hayan obser-
«vado buena conducta con posterioridad. 

«En igualdad de circuuscancias serán 
«preferidos los naturales de la provincia 
«de Madrid. 

«Cuarta. La solicitud de los aspirantes 
«habrá de estar escrita y firmada do pu-
«ño y letra do los mismos, y la acompaña-
«rán con los documentos quo justifiquen 
«las condiciones exigidas por el artículo 
«anterior y con los demás que cada cuaí 
«considere oportunos. 

«Quinta. La cesantía de los Inspecto-
«res deberá ser propuesta cuando de los 
«informes de los Sres. Visitadores, del Di-
«rector del Establecimiento ó do los que 
«directamente adquiera la Comisión pro-
«vincial resulte que no cumplen su3 debe-
«res con toda exactitud. 

«Sexta. Las plazas de Ayudantes de 
«Inspectores se proveerán en soldados 
«licenciados con buena nota, siendo prc-
«feridos en igualdad de circunstancias 
«los naturales de la proviencia de Madrid. 

«Habrán de saber leer y escribir. 
«Las plazas de conserjes, enfermeros, 

«bedeles, porteros, ordenanzas y mozos 
«se proveerán en sargentos, cabos y sol-
«dados licenciados con buena nota que 
«sepan leer y escribir, anunciándose las 
«vacantes en la forma establecida por el 
«artículo J.° 
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»9.° Todo empleado en los Estableci
m i e n t o s de Beneficencia podrá solici-
atar y obtener el ascenso al empleo su-
aperior inmediato en las vacantes que 
aocurran siempre que reúna ó llene las 
c i rcuns tanc ias exigidas para optar al 
amismo, según las disposiciones que pre-
acedou, ó haber desempeñado durante 
»cuatro años con buena nota el cargo iu-
aferior inmediato. 

»10. La propuesta para cualquier car
ago irá acompañada do todas las instan-
acias que se hubieran presentado y de 
»los informes que la Comisiou provincial 
diluya creído conveniente adquirir. 

»11. Los empleados que hayan ingre-
»sado con sujeción á las disposiciones de 
aeste Reglamento no podrán ser declara-
ados cesantes sino en virtud de expedieu-
»tc, en el que so hará constar su falta dfl 
aaptitud ó celo. Contra el acuerdo de la 
^Diputación procede el recurso de alzada 
aante el Ministerio do la Gobernación. 
»Si la falta del empleado faere de mora
l i d a d podrá ser separado por la Diputa-
ación, siempre que así lo acuerden las 
»dos terceras partes de votos presentes y 
asin ulterior recurso. 

aLos empleados actuales que estén ó 
alleguen á estar en algunos de los casos 
adetermiuadosen los artículos 4.°, 5.°, 6.° 
aó 7 / disfrutarán del derecho que esta-
»blece el párrafo anterior. 

>12. En los 10 primeros días de E n e -
aro de cada año el Director do cada csta-
ablecimiento informará reservadamente y 
abajo su responsabilidad sobre la con-
aducta de los empleados que de él depon-
adán. De estos informes se dará cuen ta 
aá la Diputación en sesión secrota para 
alos fines que la misma considere opor-
atunos. 

a 13. De cada tres plazas vacantes de 
aescribiente se proveerá una por lo mé-
auos en acogidos del Hospicio de la Sec
ación de Copias que hayan observado 
abuena conducta y hayan obtenido notas 
afavorables en los exámenes de las es -
acuelas de aquel Establecimiento. 

a l 4 . La Contaduría, bajo su respon-
asabilidad, no acreditará haber á ningún 
aempleado de nuevo nombramiento sin 
ahacer constar que se han cumplido las 
aprescripcioues do este Reglamento.a 

El Sr. Presideute dijo que á la Mesa 
se le había ofrecido la duda do si la Dipu-
taciou podría ó no resolver acerca do pro
puestas do personal presentadas por la 
Comisión provincial, hoy que según la 
ley promulgada ha d 'jado do tener a t r i 
buciones para ello, y que sin inclinar su 
ánimo á ninguna resolución determiuadá 
sobre el asunto, lo sometía á la delibera
ción de los Sres. Diputados. 

E l Sr. Marqués de Retortillo, como 
Vicepresidente de la Comisiou provincial, 
dijo que agradecía en lo que valía el.re
cuerdo del Sr. Presidente respecto á ha
ber dejado de ser atribución de dicha Co
misión el hacer propuestas de personal; 
pero que el recuerdo era inútil toda vez 
que la Comisión, desde el día 17 del cor
riente en que se publicó la nueva ley, 
había dejado de considerarse apta para 
hacer dichas propuestas, y en su virtud 
había formulado la consulta "que el señor 
Gobernador acababa do dignarse leer y 
contestar. Añadió que no se trataba de 
eso, sino de una propuesta incluida en 
la orden del dia para esta sesión, pero 
acordada en definitiva y como último 
trámite dentro do las atribuciones de la 
Comisión, antes de que lá ley se publica
se y cuaudo estaba ñor consiguiente en 
perfecto derecho de nacerla. Dijo que si 
se reconocía, como no podía menos, que 
la Comisión provincial había obrado den
tro de sus atribuciones acordando hacer 
una propuesta antes de publicada la ley, 
no era lógico que esta propuesta, formada 
con todas las condiciones legales apete
cibles, no surtiera efecto sólo por el hecho 
do que después de acordada con ol carác
ter definitivo quo le da ser el último trámi
te de los que competen á una Corporación 
que tiene vida propia y atribuciones pri
vativas, so hubiese publicado una ley que 
confiere esta atribución á distinta entidad, 
de la quo en último término forma parto 
integrante aquella y sus individuos. Dijo 
también que la propuesta de Reglamento 
para el personal de los Establecimientos 

había sido presentada en tiempo hábil 
para su inclusión en la orden del dia, 
pues si bien era cierto que la ley fué pu
blicada el dia 17, hasta esta sesión, dia 
22, no se había puesto eu vigor, como 
lo demostraba haber estado hasta enton
ces constituida la Corporación con más 
individuos de los que la ley marca: fun
cionando su Presidente sin que su nom
bramiento fuese hecho con arreglo á 
ella, y funcionando también la Comisión 
provincial con Vocales nombrados fuera 
do los trámites quo la misma establece. 
Añadió que si la Diputación, el Presiden
te y la Comisión provincial habían esta
do hasta aquel momento fuera de la ley, 
si bien salvado su responsabilidad por 
las consultas hechas, mal podía preten
derse (pie sólo la Comisión provincial 
fuese la que hubiese atemperado sus ac 
tos á las innovaciones legales, sin que se 
atemperasen también sus precisas rela
ciones con las entidades Diputación y 
Presidente. Dijo que si bien era cierto 
que las consultas habían sido resueltas y 
constituídose la Corporación, gracias á 
concesiones legales, momentos antes de 
darse cuenta de laspropuestas de la Comi
sión provincial, una anterioridad de algu
nos minutos no podía desvirtuar el hecho 
de haberse incluido dichas propuestas en 
la orden del dia cuando la Comisiou t e 
nía las atribuciones todas de la antigua 
ley; ó ni ella ni la Diputación ni el Pre
sidente las tenían, por haber adquirido 
legalidad todos al mismo tiempo. Couti-
uuó diciendo que siendo así quo el carác
ter legal de todos era reciente, pues de 
pendía do las palabras del Sr. Goberna
dor que aun resonaban en los oidos de los 
Sres. Diputados, era muy de extrañar quo 
se pretendiese dar efocto retroactivo á 
esta legalidad solamente para la Comi
sión provincial, lo cual equivalía á darle 
un inmotivado voto de censura y á de
clarar de hecho nulos y como extralimi-
tacioues legales todos los actos de la Di
putación y de su Presidente, también 
Fuera de la nueva ley, en el espacio que 
ha mediado entre el dia 17 en que se pu
blicó y el 22 en que por disposición del 
Gobierno había empezado á regir. Dijo 
que aceptando el criterio del Gobierno de 
8. M. al resolver la duda relativa á los 
recursos de alzada, debían también discu
tirse las propuestas del personal presen
tadas, pues disponiéndose sean fallados 
aquellos por el solo hecho de haberlas 
visto la Comisión provincial, con más 
motivo debían llevarse á término legal y 
subsistir estos, que habían llegado al úl 
timo trámite, á lo que por analogía pu
diera llamarse resolución, ó fallo, siquiera 
fuese relativo en cierto modo, de la Co
misión provincial, dentro do los límites 
de las atribuciones que hasta hacía algu
nos minutos había ejercido por ministe
rio de la ley; y terminó pidiendo que por 
las razones expuestas y en vista además 
de la innegable conveniencia administra
tiva de algunas de las propuestas, se pu
siesen á discusión para la resolución que 
juzgase la Diputación más oportuna. 

El Sr. Foronda dijo que .los recursos 
do alzada que el Gobierno había dispuesto 
fuesen fallados por la Comisionólo tenían 
nada que ver con los demás asuntos 
sometidos á la deliberación de la Comi
sión. Dijo que lo que se discutía era si la 
Diputación podía acordar, dada su nueva 
constitución, sobre asuntos de personal 
presentados por la Comisión provincial, 
y añadió que emtsu concepto no podía, 
sieudo esta también la opinión del Go
bierno de S. M. á .pesar de lo dicho 
por el Sr. Marqués de Retortillo, toda 
vez qtfe al resolver que únicamente fa
lle la Comisiou los recursos de alzada 
que hubiese visto, se sobrentiende na
turalmente quo la resolución se refiere 
sólo á ellos y no á los demás asuntos. 
Dijo que la teoría de los fallos relat i
vos expuesta por el Sr. Marqués de Re
tortillo, le parecía peregrina y nueva y 
muy de extrañar eu sus ilustrados labios; 
y que más que como sólido argumento la 
tenía por hábil recurso de un ingenio su
til , encaminado á sostener pretendidos 
derechos que la uueva ley ha derrocado. 
Añadió que mientras los tallos do la Co
misión en los recursos do alzada revestían 
carácter de definitivos, en los asuntos de 

personal tan sólo le había sido dado acor
dar propuestas, lo cual estaba muy lejos 
de sor resolución definitiva ni fallo, siquie
ra fuese relativo según el ingenioso a r 
gumento del Sr. Marqués; y terminó 
pidiendo quedaran en suspenso las pro
puestas hasta que fuesen presentadas eu 
forma legal. 

El Sr. Marqués de Retortillo rectificó, 
diciendo quo la resolución de los recursos 
de alzada había sido citada por él sola
mente como argumento de analogía, sin 
que se le ocultase las diferencias mani
festadas por el Sr. Foronda: quo la Co
misión provincial deliberay acuerda, sien
do su acuerdo en los asuntos de personal 
proponer á la Diputación: que si bien este 
acuerdo no es en sí definitivo, por más 
que sea último dentro do los límites de 
la Comisión, tampoco lo son eu cierto 
modo los fallos que dicta en los recursos 
de alzada, cuya validez depende del con
sentí mié íto de los interesados, y caso de 
no haberle, de la resolución de Tribunales 
superiores, que vienen á ser en este caso 
lo que la Diputación cuaudo está reunida 
en asuntos de personal. 

El Sr. Foronda rectificó á su vez, insis
tiendo en que no puede llamarse resolu
ción, aunque se diga ser relativa, á lo 
que sólo es* propuesta, y añadió que los 
argumentos del Sr. Marqués no bastaban 
á probar que la Diputación pudiese resol
ver acerca de propuestas presentadas por 
una Comisión que si há poco tuvo sin 
duda aptitud legal para formularlas, hoy 
quo rige en todo su vigor la nueva ley, 
no la tiene para presentarlas. 

E l Sr. Gómez Parreño hizo uso de la 
palabra, diciendo que siguiendo su cos
tumbre de ocupar la atención de los 
Sre3. Diputados las menos veces que 
puedo, aunque estaba bieu ajeno de 
creer que hoy tendría que hacerlo, 
había pedido la palabra contando con 
su bondad y obedeciendo á la necesi
dad de cumplir un deber como Diputa
do eu vista del debate sostenido por 
los Sres. Marqués de Retortillo y Fo
ronda. Dijo que había habido momen
tos en que le parecía estar en una 
Acadomia de derecho más bien que en 
una sesión de la Diputación provincial, 
y es que se estaba tratando de uua cues
tión en la cual de uua parte se sostenían 
derechos que la Comisión cree la corres
ponden, mientras quo de la otra se de 
mostraba que no existen: y que como eran 
Letrados, y de mérito indisputable por 
cierto, los dos Sres. Diputados que ve
nían sosteniendo el debate, habían em
pleado, como era natural, los argumentos 
y términos quo dentro de la ciencia po
dían servir mejor á su propósito, siu 
advertir, el Sr. Marqués de Retortillo, 
que contra su voluntad se apartaba de la 
verdad legal, prescindía del tecnicismo 
propio de la ciencia del derecho, y hacien 
do alarde de ingenio y sutileza, venía á 
abusarse de la verdadera significación 
de las palabras, para deducir luego equi
vocadas consecuencias. Dijo que era ne
cesario fijar la cuestión en su terreuo 
y rectificar algunas ideas sosteuidas por 
el ilustrado Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, para que los Sres. D i 
putados decidie3eu después lo que con
siderasen acertado. Añadió que el señor 
Presidente, con la prudencia que le dis
t ingue, había manifestado que cu la orden 
del dia estaban algunos dictámenes y ex
pedientes de la Comisión provincial, con 
sujeción á la ley de 1870; poro quo 
en vista de las alteraciones introducidas 
por la quo en 17 del corriente mes se 
na promulgado, la-Mesa dudaba si h a 
bía términos hábiles para la discusión 
hoy, ó si la Diputación debería estar 
á lo mandado en la ley última, con ar 
reglo á la cual acababa de instalarse. 
Dijo que el Sr. Presidente había expuesto 
con todo tacto y delicadeza la duda que 
tenía la Mpsa, absteniéndose do hacer 
indicaciones que pudierau interpretarse 
eu determinado sentido; pero que el hecho 
era que en la orden del dia figuraba un 

{iroyecto de organización del personal de 
os Establecimientos de Beneficencia, y 

otros expedientes en que se t rataba tam
bién de propuestas acerca de empleados, 
y que si antes, por ol ar t . (39 de la ley, 
a Comisión proviucial tenía ol derecho 

incuestionable do hacor á la Diputación 
las propuestas de los empleados que esta 
había de nombrar y las que estimara 
convenientes acerca del sueldo de los 
mismos, ahora ya la nueva ley establece 
que las Diputaciones asuman las faculta
des que ese artículo concedía á las Coi ni -
siones. Dijo también que convenía quedase 
sentado quo si eu 12 del corriente esta
ba eu las facultades de la Comisión acor
dar una propuesta sobre organización del 
personal de Beneficencia, hoy y a uo h a 
bía términos hábiles de prescindir de las 
nuevas prescripciones legales, con arre
glo á las cuales, según muy oportuna
mente había demostrado con la mayor 
claridad el Sr. Foronda, la facultad de 
proponer no es do la Comisión por haber
la asumido la Diputación proviucial. 
Tarnbiou, dijo, convenía quedase sentado 
que no era dado á la Diputación acordar 
cosa alguna sin que alguuo de sus indi
viduos la proponga; y que ya no podían 
cursar ni prosperar propuestas á nom
bre de la Comisión provincial-como tal 
Comisión y en uso de facultades que 
si tuvo hasta há pocos dias, hoy va 
no tiene y hau sido conferidas á la 
Diputación. Añadió que el Sr. Marqués 
de Retortillo, con la habilidad que le es 
propia, había dicho que la Coinisiou, en 
uso de sus facultades, acordó en 12 do 
este mes el proyecto de organización de 
empleados: que si se tratara de cualquier 
asunto suyo como particular, podría ser 
y seria todo lo deferente que sus compa
ñeros desearan, en términos de que la 
más ligera indicación bastaría para com
placerles; pero que no sucedía así, sino 
que se t rataba de derechos y facultades 
do la Comisiou provincial, que debía 
conservar y defender con todas sus fuer
zas si había de corresponder á la confian
za que mereció ai ser nombrada. Decía 
además, añadió, el Sr. Marqués de Retor
tillo que el Sr. Gobernador había resuelto, 
contestando á cierta consulta, que la Co
misión resolviera y fallara los expedien
tes que ya habían sido objeto de vista, y 
remitiese al Gobierno de la provincia los 
otros; y que por tanto, como los expe
dientes de que se hablaba habían sido 
vistos por la Comisión y en ellos había 
resuelto toda vez que propuso lo que cre
yó acertado en su leal saber y entender, 
la Diputación no podía abrigar duda 
alguna sobre este punto, y por el contra
rio, estaría muy en su lugar abriendo dis
cusión acerca de dichos expedientes, mu
cho más cuando en ellos se ha movido la' 
Comisión por altos y elevados intere
ses. Dijo el Sr. Gómez Parreño que estas 
eran, si no se engañaba, las considera
ciones sobre que descansaba la iugenio-
sa defensa sostenida á nombro de la 
Comisiou proviucial; y que iba á hacer
se cargo de ellas, fijando bien la signi
ficación verdadera, la terminología de la 
ciencia jurídica, el sentido que ou el 
foro y en la cátedra tienen determinadas 
palabras, no proponiéndose explicarlas 
á los ilustrados Sres. Diputados que lo 
escuchaban, porque las sabían perfec
tamente, siuo llamarles bieu la atención 
acerca do ellas para mejor terminar el 
debate. Dijo que esta discusión era im
portante, porque si la Comisión provin
cial, como había manifestado, creía estar 
en el caso de sostener y defender los 
derechos que en su concepto la corres
ponden, también los Sres. Diputados es 
taban cu la necesidad de hacer valer los 
que terminantemente les otorga la ley 
vigente. Añadió quo ante todo debía 
consignar que no conocía ni tenía no
ticia de los proyectos y expedientes á 
que se aludió, pero quo estaba conven
cido de quo la Comisión provincial ha
bría consignado en ellos una vez más la 
ilustración y acierto con que siempre 
vela por los intoreses que representa, y 
dijo quo desde luego les daba su apro
bación cou seguridad do contribuir al 
bien; y quo respecto de la parte que 
en esos trabajos tuviese el Sr. Marqués 
de Retortillo, desde luego diría lu «me 
acostumbraba á expresar siempre (fue 
tenía que manifestar su opinión respecto 
de las tareas de aquel: «Jfo como del \caor 
Marques de Retortillo» indicandodeeTta 

SSaS ¡ o r a c i ó n , taleiito 
reuexion, habilidad, pureza eu el lengua-
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je y cuantas cualidades afortunadamen
te le distinguen. Dijo que después de 
hacer estas manifestaciones, preguntaba: 
¿qué es proponer? ¿qué es acordar? ¿qué 
se entiende por fallar? ¿qué debe enten
derse por resolución? ¿qué se entiende por 
visto en los expedientes?: que el Sr. Mar
qués, a pesar de la coucluyento y legal 
demostración hecha por el Sr. Foronda 
con la claridad y facilidad que tanto le 
distinguían, sostenía que la Comisión 
provincial había visto ya esos expedien
tes, no siendo esto así en el buen sentido, 
en el verdadero lenguaje de la ciencia 
del derecho, seguu sabía perfectamente 
el Sr. Marqués, porque en primer lugar, 
por visto en un expediento se entendía el 
acto en que so hace relación del mismo 
y se oyen las defensas para pronunciar 
sentencia, lo que no había sucedido a (fluí: 
que en segundo lugar, la naturaleza mis
ma de los expedientes de que se trataba 
se oponía á ello, porque eran proyectos 
acerca de'organización de empleados y 
propuesta de aumento de sueldo á alguna 
persona* Dijo que para-ver un expedien
te la Comisión tenía quo proceder como 
tribunal, supuesto que ese acto era el que 
precedía á la sentencia, pero no para ha
cer a la Diputación las propuestas de em
pleadas ó de alteración de sueldos, por 
que la propuesta es la consulta hecha á 
la Diputación para que resuelva: que en 
los expedientes en que la Comisión po
día y debía celebrar vis ta , tenía derecho 
y obligación de fallar, mientras que en 
los proyectos en que presentaba propues
ta sobre empleados ó sueldos no hacía 
más que consultar, y á la Diputacou cor
respondía resolver ; acordar , determi
nar. Añadió que la Comisión provincial, 
como tribunal contencioso-administrati
vo, verá y fallará los negocios que ocur
ran , porque es el Juzgado de primera 
instancia en estas materia en que debe 
decidir, determinar por una sentencia el 
pleito que ante la misma pendiere, y será 
sentencia firme cuando haya sido consen
tida por las partes; pero que en asuntos 
de Administración, en que únicamente 
tenía facultad de hacer propuestas á la 
Diputación acerca do empleados y suel
dos, nunca pudo ,ver, ni fallar ni resol
ver, cu el verdadero sentido de estas pa
labras. Dijo que todos debían guardarse 
de abusar de la terminología deldcrecho, 
pues la ciencia tenía su lenguaje propio, 
y que los que, como el Sr. Marqués, la po
seen á fondo, están en el caso de evitar 
.que el siguificado legal de las palabras so 
confunda con el vulgar. Di/o que no 
era cierto que la Comisión provincial, 
como pretendía, hubiese dado resolu
ción en los expedientes á que se aludía, 
puesto que resolver es decidir, determi
nar definitivamente sobre alguna cosa 
en términos do que ya cause estado; 
y que si no se jugaba inútilmente con 
las palabras, habría de convenirse qn 
que la Comisión provincial, en el pro
yecto que presentaba sobre organización 
de empleados y en el de aumento de 
sueldos para algunos, no solamente no 
había resuelto, sino que por el contrario 
había tenido que limitarse á consultar, á 
proponer á la Diputación lo que conside
raba conveniente; y añadió que dejaba á 
la ilustración de los Sres. Diputados apre
ciar debidamente la diferencia que hay 
entre una cosa y otra. Dijo que no podía 
sostenerse formalmente sin equivocación, 
que la Comisión provincial resolvió los 
expedientes en que sólo tuvo que limi
tarse á hacer unas propuestas, y que no 
sería propio del talento y buen juicio de 
los muy dignos individuos de la Comisión 
provincial suponerles dispuestos á soste
ner que al consultar resolvieron definiti
vamente los proyectos: que como Comi
sión podía consultar; pero que á la Di
putación tocaba resolver: que, resuelvo 
proponer; resuelvo consultar; ho acorda
do consultar; he acordado proponer, no 
respondo á los buenos principios ni al 
tecnicismo del lenguaje en la ciencia 
del derecho ni en la Administración: que 
por lo mismo había pedido la palabra, 
procurando contribuir á que se fijase 
oportunamente la atenciou en cuanto 
había dicho: que la resolución adoptada 
por el Gobierno de S. M. respecto do los 
expedientes cuya vista ya había cele

brado la Comisión provincial, era delica
da y útil; porque nada más- justo y con
veniente que el quo la Comisión que prac
ticó el primer acto do vista, realizara el 
restante pronuuciaudo sentencia. Que 
hoy que la Diputación asumía las faculta
des que antes tuvo la Comisión provincial 
para hacer las propuestas de empleados 
y variación do sueldos de fondos, la 
Comisión no podía proponer como tal 
cosa alguna soore eso; porque ¿se estaría 
en terreno legal prescindiendo de las 
disposiciones vigentes? No; porque afortu
nadamente la iniciativa quedaba siempre 
al Diputado, al individuo; y tos señores 
de la Comisión, ya que como Comisión 

Í
irovincial no tuvieran facultad de hacer 
as propuestas, podían verificarlo como 

Diputados. Que había manifestado leal-
mente cuanto había creído útil á fin de 
que se fijase bien la consideración de los 
Sres. Diputados en la inteligencia que 
que por parte de la Comisión se ha pre
tendido dará ciertas palabras importantes, 
y que como estaba seguro de la ilustra
ción y recto criterio de aquellos, lo esta
ba también de que eutónces le honrarían 
con la ¿misma benevolencia que siempre 
le habían dispensado al ocupar su aten
ción. 

"El Sr. Marqués de Retortillo dijo, que 
no en nombre de la Comisión provincial, 
sino en el suyo propio protestaba do no 
poder entrar en discusión con el i lústralo 
jurisconsulto que tantos lauros había con
quistado en el foro, y acataba la doctrina 
que con la autoridad de su reconocida 
ciencia y tan magistral mente había ex
puesto. Añadió que la Comisión provin
cial, llegando al límite desús atribuciones, 
había pronunciado su última palabra ai 
acordar proponer, y que si lo habia hecho, 
como era notorio, dentro de sus atribu
ciones por no estar todavía publicada la 
ley y no estableciendo esta prohibición 
taxativa para que la Diputación acordase 
sobre estas propuestas , dándola por ol 
contrario absolutas facultades para ello, 
quedaba la cuestión reducida á que en vez 
de la Comisión provincial fuese otra la 
que las presentase, trámite moratorio é 
inútil en su concepto toda vez que se t ra 
taba de un proyecto de organización do 
empleados para el que se habían tenido 
en cuenta entro las observaciones y deseos 
de varios Sres. Diputados, los muy ilus
trados del Sr. Gómez Parroño: de un 
aumento de sueldo al Decano de la Bene
ficencia que había sido propuesto por 
todos los Sres. Visitadores; y ae otro pro
yecto cuya iniciativa había partido de la 
Comisión de Fomento, lo cual equivalía 
á decir que ninguno de los asuntos pues
tos á la orden del dia había nacido de la 
Comisión proviucial y sí de las demás en 
que la Corporación se hallaba dividida, 
por cuya razón, aun admitiendo la teoría 
del Sr. Foronda, no se contrariaría á la 
ley discutiendo desde luego dichas pro
puestas . 

El Sr. Foronda contestó que no se 
trataba de esquivar la discusión por falta 
de confianza hacia la Comisión provincial, 
que tenía por completo la de los Sres. Di
putados, sino de cumplir la ley; y que 
si tanto era el empeño de hacer que se 
resolviese hoy acerca de estos asuntos, 
va que no hubiese términos hábiles para 
hacerlo como propuesta de la Comisión 
provincial, él como Diputado los haría 
suyos y los presentaría como proposición, 
dándoles así el sello de legalidad que les 
faltaba y probando al mismo tiempo la 
confianza que le inspiraba la Comisión 
provincial. 

E l Sr. Marqués de Retortillo dijo quo 
la Comisión provincial retiraba las p ro 
puestas de personal que figuraban en la 
orden del dia, pero que sus individuos co
mo Diputados las nacían suyas en con
cepto de proposiciones; y añadió pedía 
fuesen tomadas en consideración, decla
radas urgentes y aprobadas. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente la discusión del Reglamento para 
la organización de la Administración de 
los Establecimientos de Beneficencia que 
queda consignado, fué aprobado por una
nimidad. 

Previos también los mismos trámites 
y en concepto de proposiciones presenta
das por los Sres. Diputados que son indi

viduos de la Comisión provincial, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Convocar á concurso para la provisión 
de las dos plazas de fogoneros del Hospi
tal provincial, fijándose el plazo de ocho 
dias para la presentación de documentos. 

Aumeutar en 1.000 pesetas desde 1.° 
de Enero próximo el sueldo que disfruta 
el Decauo del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia D. José de Arce, incluyendo 
al efecto el oportuno crédito en ol presu
puesto adicional. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
la clase de primeros de Medicina D. Víc
tor Alhuerne. 

Declarar cesante al Practicante do la 
clase de segundos de Farmacia D. Anto
nio Carrascosa y Estrella, y al d é l a mis
ma clase du Medicina D. Vicente Puras 
y Baroja. 

Nombrar Ayudantes ¡uterinos de las 
escuelas del Hospicio á 1). Eugenio del 
Peso y Pantoja y á D. Narciso Cambo-
rain y España, cpn igual sueldo al asig-
uado, satisfaciéndose sus suoldos con 
cargo al material de escuelas y consig
nándose el oportuuo crédito en el presu
puesto adicional y en los ordiuarios suce
sivos. 

Expediente sobre la mesa. 
Aprobar el siguiente Reglamento para 

la organización de la Administración 
Central de la provincia, preseutado por 
la Comisión provincial en sesión de 15 
del corrieute. 

«Aspiración constante ha sido en la 
«Comisión provincial, desde el momento 
»en que fué honrada con la confianza de 
»los Sres. Diputados, organizar el perso
n a l de todos los servicios admiuistrati-
»vos, de manera que por su aptitud, celo 
»y moralidad respondiese perfectamente 
»al bueu desempeño do sus respectivas 
"funciones. 

«Difícil de suyo era semejante tarea, 
»y así tuvo la honra de manifestarlo en 
»ocasion oportuna. Más de una vez lo ha 
«intentado la Administración general del 
»Estado; y á pesar de que así habría 
«respondido á una necesidad por todos 
«expuesta, apenas ha podido realizarlo 
«mas que para determinados servicios 
«especiales. 

«La.Comision, posponiéndola las ocu
p a c i o n e s de los que la componen á la 
«realización de sus propósitos; en medio 
«de las muchas atenciones que constan-
«temeute reclaman su preseucia y su 
«trabajo; y después de discusiones proli-
«jas aconsejadas por la importancia de la 
«materia, ha llegado á formular un pro-
«yecto, en el cual, partiendo do que el 
«hecho'de desempeñar sus cargos los a c -
«tuales funcionarios demuestra que re-
«uueu las circunstancias necesarias para 
«continuar en los mismos, establece para 
«el ingreso y ascenso en lo sucesivo re-
«glas que en su dictamen, r igurosamen-
«te,aplicadas, habrán de contribuir á que 
»ki Administración provincial la constitu
y a n funcionarios que, por su aptitud, 
«celo y moralidad, auxilieu eficazmente 
«las tareas de la Diputación. 

«Abrigando la Comisión el convenci-
«miento Ae que á los inteseses de la Ad-
«ministracion general convendría, hasta 
«donde fuera posible, que los funcionarios 
«de los Municipios y Diputaciones adqui-
«rieran derecho á ingresar en ella, no ha 
«podido menos do fijar la vista en los Se-
«cretarios do Ayuntamientos do esta pro-
«vincia; y deseando facilitarles la reali-
«zacion de nobles aspiraciones, siempre % 

«que por sus actos y su buena conducta 
«lo merezcan, les concede el derecho á 
«tomar parte en los concursos á deíermi-
«nadas plaza3, dando así una prueba del 
«deseo que le anima de recompensar sus 
«buenos servicios, y premiando de esta 
«manera á^funcionarios que de ello sean 
«dignos. 

«El proyecto que hoy presenta se re-
«fiere sólo a los funcionarios de la Admi-
«nistracion Central; y teniendo ya casi 
«terminado el que se relaciona con los de 
«los Establecimientos provinciales, espe-
»ra también muy en breve someterlo á la 
«Excma. Diputación, confiando en que se 
«servirá aprobar el resultado de sus t r a -
»bajo3, como antes de ahora lo ha hecho 
«conlosquehasometido á sudeliberaciou, 

«referentes á los Ayudantes de Profeso-
M V S y Celadores del Hospicio, por los 
«cuales so limitó á sí propia la facultad 
«que sin restricciones le concodía la ley 
>para hacer propuestas. 

11E< ¡LAMENTOVARA LA 1'ROVISION DE DESTINOS 
EN LA. ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 

PROVINCIA. 

Secretarla. • 
«Artículo 1.° El cargo de Secretario 

«de la Diputación se proveerá en la forma 
«que determinen las leyes. En el caso de 
«que estas no lo establezcan habrá de r c -
«caer precisamente en Doctor ó Liccn-
«ciado en Derecho ó Administración: en 
«Jefe de Administración de tercera clase, 
«ó de cuarta clase, con dos años de ant i -
«güedad en su empleo: en el funcionario 
«de mayor categoría de Secretaría ó Con
t a d o r de feudos provinciales que, en pro-
«vincia de primera clase, lo haya sido 
«por espacio de cuatro años. Todo aspi-
«rante acreditará haber cumplido 30 años 
»y haber observado buena conducta. 

"«Art. 2.° Las plazas de Jefes de Ne-
«gociado y Oficiales so proveerán en Doc-
«toros ó Licenciados en Derecho ó Admi-
«nistracion; ó en quienes por espacio de 
«dos años hayan desempeñado en la So-
«cretaría cargo superior ó igual, ó por 
«espacio de cuatro el do sueldo inferior 
«inmediato á la que haya de proveerse. 

«Podrán tomar parto en el concurso, 
«solamente para las plazas de Oficial, los 
«que durante seis años hayan desempoña-
»do en esta provincia el cargo de Secre-
«tario de Ayuntamiento en pueblo Cabeza 
«de partido con suoldo igual ó mayor que 
«el de la plaza que haya de proveerse, 
«acreditando buena conducta y siempre 
«que en el desempeño de aquel cargo 
«hayan obteuido buen coucepto. Los J e -
«fes de Negociado serán mayores de 25 
«años y de 20 los Oficiales; habiendo de 
«acreditar previamente su buena con-
«ducta. 

«Art. 3 / Las plazas do Escribiontes 
«se proveerán por oposición pública pre-
«sidida por la Comisión que la Diputación 
«designe. De cada t res vacantes quo ocur-
«ran, una por lo menos se.proveerá en al-
«guu acogido do la Sección de Copias del 
«Hospicio que por #u edad, aplicación y 
«buena conducta sea apto para desempe-
«ñarla. Sobre las dos últimas circunstan-
«cias so harán constar previamente los 
«informes del Profesor calígrafo y del 
«Director del Establecimiento. 

Co&ta&wría. 
«Art. 4.° El cargo de Contador de 

«fondos provinciales se proveerá en la 
«formaque las leyes prescriban. En caso 
«de que estas no la establezcan habrá de 
«recaer en persona que reúna aquel t í tu -
»lo, ó en el que, previos ejercicios de opo-
«sicion sobre Contabilidad y Derecho ad-
«rainistrativo, obtenga lugar preferente 
«entre todos los aspirantes. Podrán optar 
«áes te cargólos que por espacio do cinco 
«años, con buena nota, hayan desempe-
»ña<lo el cargo de Oficial primero de Con-
«taduría ó Secretaría en provincia de pr i -
«mera clase, 

«Art. 5.° Los aspirantes á plazas do 
«O'ficiales y Escribientes de Contaduría 
«acreditarán ser peritos en Contabilidad, 
«ademásdélas circunstancias determina-
«das en los artículos 2.° y 3 / 

«Art. G.° Los empleados do Contadu-
«ría obtendrán cada cuatro años un a s -
«censo de 500 pesetas hasta llegar al 
«sueldo asignado al cargo inmediato su-
«perior del que desempeñen, siempre quo 
«no hayan ascendido al mismo por escala. 

Depositaría. 
«Art. C.° El cargo de Depositario de 

«fondos provinciales se proveerá en la 
«forma que las leyes establezcan. En el 
«caso de que estas no lo deterraineu ha-
«brá de recaer cu persona que teuga 30 
«año3 cumplidos y haya desempeñado 
«cargo superior ó del mismo sueldo y pres-
»te la fianza que la Diputación acuerde. 

«Art. 8.° Los empleos de la Deposita-
«ría tendrán el derecho establecido para 
«los de Contaduría en el ar t . 6.° 

«Art. D.° Todos los aspirantes á pla-
«zas de la h t r ía , iucluyendo el 
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^dminis t rador-Recaudador /acredi tarán 
»ser peritos en Contabilidad, además de 
»las circunstancias determinadas en los 
^artículos 2.° y 3.° 

Archivo. 

»Art. 10. La plaza de Archivero se 
^proveerá por oposición entre los que 
vtengan título especial. De la misma ma-
»nera se proveerá la de Escribiente calí-
»grafo. 

Obras públicas y construcciones civiles. 
»Art. 11. Las plazas do Arquitectos 

»v Jefes y Ayudantes de Obras públicas 
»y construcciones civiles se proveerán 
»por oposición entre los que tengan t í tu
l o s profesonales. 

Portería. 
»Art. 12. Las plazas de Conserje y 

^porteros* se provoeráu entre sargentos, 
acabos y licenciados del ejército ó sus 
^institutos. De las de Ordenanzas, tres 
»se provoerán en acogidos del Hospicio 
»con buena nota que sepan leer y escri
b i r y una por concurso en liceuciados 
»del'ejército ó sus institutos. 

Disposiciones generales. 

»Art. 13. De cada tres vacantes eu 
»cada clase, dos se darán al ascenso den-
»tro de la dependencia respectiva, siem-
»prc que aquellos á quienes corresponda 
»no ha van merecido nota desfavorable 
»en el desempeño do su cargo, y la tcr-
»cera se proveerá por concurso ú oposi
c i ó n en su caso, anunciándose por termi-
»no mínimo de ÍOdiascnla Gaccta,BoLE-
» n \ OFICIAL y Diario de Avisos, y ocu
p a n d o el que obtenga plaza el último 
apuesto entre los de su clase. 

»Art. 14. Las plazas de Auxiliar y 
^Escribiente do la Secretaría de la Junta 
^de Instrucción, y las do Escribiontes del 
» Archivo y Obras públicas, se considerau 
»como de Secretaría de la Diputaciou 
»para los efectps de este Reglamento. 

»Art. 15. Las modificaciones que se 
«introduzcan en este Reglamento, pa-
»ra ser válidas habrán de ser adoptadas 
»por dos terceras partes de votos de Di-
»putados presentes y no perjudicar de
r e c h o s adquiridos en virtud del mismo. 

»Art. 16. Ningún empleado será se-
»parado ñi removido en su destino sino 
»en virtud do causa jutificada en expe-
»diente que se instruya con su audiencia. 

Contra el acuerdo de la Diputación po-
»drá el interesado interponer recurso 
contenc ioso ante la comisión provincial 
»con apelación al Consejo de Estado;¿ó al-
»zarse al Ministerio delaGoberuacioucon 
»recurso contencioso en su caso contra la 
«resolución ministerial. 

»S¡ la falta imputada al funcionario 
«fuere de moralidad, bastará que su ce-
»santía se acuerde por las dos terceras 
«partes de votos de Diputados presentes. 
«El acuerdo adoptado en esta forma y en 
«armonía con el Reglamento do la Cor-
«poracion, causará estado y no procede-
»rá recurso alguno contra el mismo. 

«Art. 17. La Contaduría no acredi ta-
»rá haber alguno á los funcionarios que 
»uo justifiquen haber obtenido su destiuo 
«con todos los requisitos que s*e exigen en 
«este Reglamento. 

Disposición transitoria. 
»Se considera á los actuales empleados 

«con los requisitos que so exigen en este 
«Reglamento, y por lo tanto con todos los 
«derechos á ascensos y demás que en él 
«mismo se establece.» 

Disponer que por la Dirección de la 
Inclusa se oficie mensualmente á los se
ñores Jueces municipales para que so sir
van comunicar noticias respecto al estado 
de los expósitos queso hallen en su respec
tiva jurisdicción: comunicar este acuerdo 
á la Jun ta do Damas, interesando su celo 
a fin de que por el conducto que juzgue 
más oportuno adquiera también informes 
acerca del estado de aquellos; y gestio
nar cerca del Sr. Director general de 
Correos á fin de obtener para estos servi
cios la franquicia consiguiente. 

Admitir en el Hospicio á Blanca Gar
cía y José Meneudez. 

Terminada la orden del dia, el señor 

Saez dijo que en la sesión anterior había 
suplicado á la Comisión de Beneficencia 
tuviese en cuenta el Reglamento al pro
poner ingresos en el Hospicio, pocs tenía 
entendido que en algún caso no se había 
hecho asi, y añadió que debía declarar 
ser sus informes equivocados y que la 
Comisión de Beneficencia había procedido 
con arreglo á sus atribuciones.» 

El Sr. Ortiz y Rojas, como de la Comi
sión aludida, contestó que había oido con 
suma satisfacción las explicaciones quo 
el Sr. Saez había dado respecto al hecho 
denunciado ón la sesión anterior. Y que 
toda vez que los antecedentes que dicho 
señor tenía habían resultado inexactos, 
la Comisión no podía méuos do felicitarse 
de que se reconociese públicamente que 
era íiel guardadora y cumplía con exac
ti tud los reglamentos do todos los Es ta
blecimientos, pudieudo asegurar, no sólo 
al Sr. Saez sino á la Diputación entera, 
quo aquellos serán siempre respetados y 
observados como lo han sido siempre 
hasta aquí; cou lo que se terminó este in
cidente. 

Acto seguido y á propuesta de la Co
misión de Gobernaciou, fué nombrado 
Vocal de la J u n t a auxiliar do Cárceles el 
Sr. Diputado D. Norberto Arcas. 

Seguidamente se procedió á designar 
las personas que han de figurar en la 
ternaque seeleve al Gobiernodo S.M. pa
ra proveer la vacante de Vocal de la Co
misión provincial, producida por salida 
del Sr. Balenchana. 

Puestos do acuerdo los Sres. Diputa
dos y verificada la votación por pape
letas, obtuvieron votos los señores si
guientes: 

Revuelta 21 
Velasco é Ibarrola 19 
Padilla. 17 
Fernandez del Pozo 7 
Salto y Huelves^ 4 
Arcas 2 
Morcillo 2 
Martin Murga 2 
Marqués de C l a r a m o n t e . . . . 1 
Resultaron por tanto elegidos para 

figurar en la terna los Sres. Diputados 
D. Diouisio Revuelta, D. Femando de 
Velasco é Ibarrola y D. Ramón Padilla 
por el orden que quedan consignados. 

No habiendo más asuntos de qué t ra 
tar , se levantó la sesión.=E1 Goberna
dor-Presidente, J . E l d u a y c n . = E l Presi
dente, El Conde de la Ro*mera.=Los Di
putados Secretarios, Martin Salto y Huel-
ves .=Eduardo Pelletan. 

Pl iego «le condic iones bajo las une la Excnia. D i p u 
tación provinc ia l de Madrid saca á l icitación p ú 
blica e l suministro de todo el tocino i i u c necesiten 
l o s Establecimientos d<í Beneficencia dependientes 
de la m i s m a , c u y o consumo cu un ano se calcula 
en 1 6 . 1 0 0 k i logramos para el so lo efecto do la 
fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar desde 
dos dias después del ou míe se lo comunique 
la aprobación dol remato hasta igual fecha 
del añu 1S7S, codo el tocino que necesiten los 
Establecimientos de Houeficancia sin limita
ción alguna, siendo su conducción á los mis
mos por cuenta dol contratista. 

2 . a El tocino ha do sor de buena calidad, 
la rdos añejo, de ningún modo rancio ni sa
ladillo, y no reuniendo estas circunstancias 
se procederá á comprar otro por cuenta del 
contratista si en el término quo le marque 
la. persona que al efecto designe el Director 
del Establecimiento no presenta dicho ar
ticulo cou las condiciones establecidas. 

3.* El precio de cada kilogramo de tocino 
será el que quedo fijado en el remate, y su 
importa se satisfará en la Depositarla de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no adiniiieud.se proposición que exceda de 
1 peseta 75 cuntimos cada uno de aquellos, 
ni fracción menor de un céntimo do peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos ea que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y á la hora fijada. 

Sejunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento que acredito haber 
consignado en la Caja .general de Depósitos la 
cantidad de 2.S17 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numorando los 
pliegos por el orden quo se lo presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados ios pliegos 
no podrán retirarse con niuguu pretexto ni 
mocivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones ou alca voz: y el |iio 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. • 

La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. Euol caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal ontre sus autores eu el mismo acto por 
el tiempo i j n o el Sr. Presidente determine.^ 

Sétima. Hedíala adjudicación provisio
nal, se conservará el dep >sito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aprona-
cion, y se devolverán en el acto á los licitado-
res sus rosnoctivos documentos de depósito. 

5." Luego que ívcaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza cu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del ¿o por 100 á que ascien
da el importo del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.*- El depósito ó fianza a que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista falcando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* río se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El coutrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varié eí precio eu 
alza ó baja por efecto do leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas dol 
Gobierno, de laProviueia ó dol Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aninentO de precio ni de iudomuizacion por 
ningún genero de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón /(naturaleza, con
trayendo el Contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más via trae la contenciosa. 

9.* Dentro do los primeros ocho dias de 
hal)or recibido la definitiva aprobación dol 
coutrato, deberá verificar el contratista el 
ocorgamieuto de la correspondiente escritura.. 

10. Cuando el rematanto no cumpliese las 
coudiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese (pie esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celobre una nueva su

basta con iguales coudiciones que la anterior, 
pagando el primer remataute la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios quo hubiere recibido laProviu
eia ]x>r la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se lo retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte eu la subasta, y se lo po
drán embargar además bienes suficientes coa 
objeto de hacer efectivo el importo del des
falco ó menoscalw. administrativamente y 
por la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio délos 
perjuicios de que dei>e responder el primer 
romatautoque hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y domas requisitos legales. 

12. Las uiulcas ¿ indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Prinurrn. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento do 3us 
obligaciones. 

Scjuiulo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 20 dol 
presente mes, á la una de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, uüm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, coplas, 
inserción en los diarios oficiales, papel y dé-
mas serán de cuenta dol contratista. 

Madrid 6 de Enero de 1S77. 

Modela de proj>o$iao;t. 

D. X. N., que habita en calló de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto ou los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Exorna. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro do 
todo el tocino que necesiteu los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo 

consumo en un año se calcula eu 10*100 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta snjccioii al referido 
pliego do coudiciones. al precio de..... (aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma dol proj)oucute.) 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid . 

Circular. 
Habiendo expresado duda alguno? Al

caldes acerca de la interpretación del a r 
ticulo 34de la Instrucción de 18de Agosto 
último para la Administración y cobranza 
del Impuesto de cédulas personales, y 
dado otros una interpretación equivoca
da respecto á la forma en que el recargo 
ha de exigirse desde 1.° del actual; esta 
Administración ha acordado manifestar á 
todos los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provicia que el doble precio de dicha 
cédula se exigirá con una cédula Igual 
á la que á cada interesado correspoude 
adquirir según las categorías de que t ra
tan los artículos 15 y 16 de la mencio
nada Instrucción. La primera de dichas 
cédulas se extenderá en un todo" igual á 
la forma en que se ha hecho con las an te 
riores, y en la segunda, que deberá ir ad
herida con una oblea ó goma, se expresa
rá: «Reintegro á la cédula núm , expe
dida á favor de D. P. de Tal en tal fecha.» 

Al mismo tiempo se llama la atención 
de la3 expresadas Autoridades locales 
sobre lo preceptuado en el ar t . 35 de la 
citada Instrucción respecto á los deberes 
que deben observar después de transcurri
dos los plazos prefijados ñor circular do 
la Administración para ontencr cédulas 
sin recargo. 

'Madrid 8 de Enero de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Administración Central. 
Dirección genoralde Instrucción 

pública. 
Resultando vacante en la Facultad de 

Derc' . io, Sección del civil y canónico, de 
la Uuiversidad de Madrid la cátedra de 
Elementos de Economía política y E s t a 
dística, dotada con 4.000 pesetas, que se
gún el art . 226 do la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2." del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análo
ga asignatura y tengan el título corres
pondiente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
£encral por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela eu que sirvan, y los que no e s 
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha 
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el a r t . 47 del 
expresado reglamento, esto anuncio debe 

fiublicarse en los Boletines oficiales de 
as provincias; lo cual se advierte para 

que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 2 de Enero de 1877 .=E1 Di
rector general, Antonio do Mena y Zor
rilla. 

Universidad Central. 

SecretaHaf/eneral.-^Primeraenserianz 
Conforme alo dispuesto en los artícu-
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los 185 y 187 de la Ley de Instrucción pú
blica vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan vacan
tes en los pueblos que á continuación se 
expresan: 

PROVINCIA, DKMADRIl». 

Escuelas de niños. 
La dé El Búalo, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas. 
La dé Camarina, con el de 480. 
La do Velilla de San Antonio, con el 

de 455. 
Las de Chozas de la Sierra y Patones, 

con el de 450. 
Las de Cercda y La Olmeda de la 

Cebolla, con el de 400. 
La de Perales de Milla, con el de 375. 
La de Coslada, con el de 300. 
Las de Canillas, La Alameda, Cani-

llejas, Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, 
con el de 275. 

Las do Batrcs, El Berrueco, Campo-
albillo, Cervcra de Buitrago, Cubas, Fres
no de Torote. Gargantilla» 1 Gascones, La 
Hiruela, Los Hueros, Horcajuclo, Humera, 
Humanes, Madarcos, Navarredonda, Na-
valafuente, Navas de Buitrago, Paredes, 
Piñuécar, Puebla de la Mujcrmuerta, 
Robledillo de la Jara , Redueña, Rivas de 
.larama, Sieteiglesias, La Sema, Serrada, 
Torremocha, Torrejon de la Calzada, 
Valverde, Valdemanco, Valdemaqueda, 
Venturada y Villavierja, con el de 250. 

Escuela de niñas. 
L a d o Cmalalix, con el sueldo anual 

de 550 pesetas. 
PROVINCIA DF. CIUDAD-RKM.. 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de la de Santa 

Cruz de Múdela, con el sueldo de 365 
pesetas. 

La sustitución de la de Rincón con el 
de 312*50, conforme á la orden de 7 de 
Enero de 187o. 

PROVINCIA DK CIKNCA. 

Escuelas de niños. 
La de El Provencio, con el sueldo de 

825 pesetas. 
Las de Montalvanejo, Villar de Olalla, 

Cañamares, la Ventosa y Villalpardo, 
con el de 625. 

La de Garaballa, con el 500. 
La de Monteagudo, con el de 437*50. 
Las de Cubillo, Valhermosoy Villarta, 

con el de 375. 
La de Fuente-escuda, concl de312'50. 
Las de Arandilla, Chuinillas, Cueva 

del Hierro, Collados, Fuentes-Buenas, 
Fuentes Claras, Graja de Campalvo, 
Huérquina, Yémoda, Laguna-Seca, Riba-
taiadilla, Santa María del Val, Salmcron-
cillos do Arriba, Torrubia del Castillo y 
Valverdejo, con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La do Mota del Cuervo, con el sueldo 

de 733 :50 pesetas. 
PROVINCIA DK ( ¡ U A D A I . A J A R A . 

Escuelas de xiños. 
La de Albares, con el sueldo de 625 

pesetas. 
La de Palazuelos, con el de 405. 
La de Cuevas Labradas, con el de 

248 ; 75. 
La de Tobes, con el de 123*75. 

Escuela de niñas. 
La de Fucntelaeucinaf con el sueldo 

de 416'ó0 pesetas. 
PROVINCIA DK SK<;OV!A 

Escuela de niños 
La de Fuentidueña, con el sueldo de 

450 pesetas. 
PROVINCIA DK TULKDO. 

Esuelus de niños. 
La de Magau, con el sueldo de 825 

pesetas. 
La de Barcience, con el de 312 ;50. 
La de Otero, con el de 265. 

Escuela de niñas. 
La de Maqueda, con ol sueldo de 

416*50 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escuela 

se deja asignado, los Maestros y -Maestras i 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para si y su familia, y las retribuciones j 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus splicitu- ¡ 
des escritas de su»puño y letra en el tér- [ 
mino de un mes, á contar desde el dia en i 
que se publique este anuncio en el Bole
tín ojie ¿al de la provincia á que corres
ponda la vacante, á lazul i ta de Instruc
ción pública de la misma, acompañada 
de una certificación de buena' conducta 
expedida por la Autoridad competente, y 
de la hoja, de sus méritos y servicios 
legalizada por el Secretario de la Junta 
provincial y visada por ol Presideute, eu 
l a q u e harán constar najo su firma todos 
los que reúnan, así como el título que po
sean. 

Según lo prevenido eu la ley y en la 
Real orden antes mencionada, tienen dere
cho á s e r nombrados eu virtud de concur 
so para Escuelas incompletas y de párvu 
los todos los Maestros de primera ense
ñanza, y los que sin serlo posean el cer
tificado de aptitud de que habla el art í
culo 181 de la ley; para las elementales 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niño3 y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de primera ense
ñanza; para las do la misma clase cuya 
dotación no exceda de las cantidades 
expresadas, los Maestros que regenten 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que cuen 
ten tres años por lo niénos de buenos 
servicios en las mismas, y quo el sueldo 
de la Escuela á que aspiren no exceda en 
NI;!-: de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores los Maestros cou 
título de esta clase que tengan los requisi
tos exigidos para estos últimos. Los Ayu
dantes ó segundos Maestros con título que 
hubieren obtenido sus plazas por oposi
ción podrán también ser nombrados por 
concurso para Escuelas dotadas cou igual 
sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
do esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOI.KTIN OFICUI. para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 5 de Enero-lo 1S77. = EI Se
cretario general accidental, Mariano Gu
tiérrez. 

ejecutivos que siguí» I). Tórtiáá Amerller, 
hijo y heredero de Doña María Puigbó, 
cou D. Antonio Chesanova, hoy su viuda 
Doña Dolores Toma-. 9 ibre pago de rea
les, se anuncia la'£nbas.ta de la participa
ción ó derecho que dicho Chicsaiiova t ie-
en la casa num. 27 sita en Cartagena, 
calle de la Marina Española, que contie
ne una superficie de 1.927 pies cuadrados, 
equivalentes á 149 metros 60 céntimos, 
y lida por Norte y Poniente herederos 
del Marquás de Camacho; Mediodía Doña 
Manuela Fernán, hoy su herederos Don 
Mauuel y Doña Luisa Lapizburo, y Le
vante calle de su situación, que ha sido 
apreciada toda la casa en 37.500 pesetas, 
y para su remate se ha señalado el dia 6 
de Febrero próximo venidero, á la una 
de la tarde, en la sala de despacho de 
este Juzgado. 

Madrid 4 de Enero de 1877 .= 
V.* B . °=El Escribano actuario, Fernan
do Martin. 11 >— 52 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes de Doña Gregoria Carretero .y 
López, natural de Buenache de Alarcon, 
provincia de Cuenca, que falleció intes
tada en esta corte en 20 de Noviembre 
último, para que en el termino de 80 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzga 
do por medio de Procurador en forma á 
usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M:j Irid "2¡i de Diciembre de 1876.= 
V." B . °=E l Escribauo actuario, Pío del 
Pozo. 

En virtud de providencia dei señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, se saca á pública subasta va
rios muebles y libros, tasados en 54.838 
reales, y para cuyo acto se ha señalado 
el dia 1$ de Enero próximo venidero, á la 
una de su tarde. 

Madrid 23 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.°= Jacobo Recarey.=EI actuario, 
Antonio (Jarcia. 149—20 

Providencias Judiciales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita y llama á un sujeto conocido por 
Pepe el Manco, cuyo paradero ydomicilio 
se ignora, el cual estaba en la madruga
da del dia 4 de Diciembre último en 
taberna de la casa núm. 4 de la calle de 
Santa In>!s, á tiu de que en el término de 
seis dias comparezca en el referido Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaraciou como testigo eu cau
sa criminal que se instruve por lesiones. 

Madrid 4 de Enero de 1 8 7 7 . = V . ' B / = 
I tu r r i aga .=El Escribano, Celestino de 
Flores. 

I n c l u s a . 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
de la Inclusa, en autos ejecutivos de Dorf 
Juau Gómez Marrodan contra los hijos y 
herederos de D. Jacinto Hermúa de Teja
da sobre pago de 30.000 rs. , intereses y 
costas, se saca á pública subasta una casa 
sita en Alcalá de Henares, calle de Limo
neros, núm. 2, cou accesorias á la calle 
Mayor, núm. 21; forma la planta baja 
u n p o l í g o u o irregular de 13 lados y 
consta de 6.916 pies cuadrados, la princi
pal de 6.600 pies cuadrados y la seguuda 
de 6.650 pies cuadrados, y forma uu 
polígono irregular de dieciseisavos, y 
na sido tasada pericialmente en 58.786 
reales, á rebajar cargas . 

El remate tendrá lugar eu esto J u z g a 
do el dia 31 del corriente, y hora de la uua; 
previniéndose á los ücitadores no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para 
tomar parte eu la subasta depositarán en 
el acto 1.000 pesetas que serán devueltas 
incontinenti, menos al que obtenga el 
remate, que se tendrán como parto de 
precio; y para más instrucción se hallau 
los autos de manifiesto en Escribanía. 

Madrid 4 de Enero de 1877.=El E s 
cribano actuario, Ezequiel Arizmeudi. 

148-60 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Julián (ruarás Zapater, Capitán gra

duado, Teniente, Oficial Menor del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos. Fiscal 
en comisión. 

Habiéndose ausentado de esta corte el 
guardia alabardero Casto Ortega Garen-
dal, en uso de seis dias de licencia que le 
fueron concedidos para laciudad de Alcalá 
de Henares el dia 21 de Octubre próximo 
pasado y en cuya ciudad no se lia pre
sentado, así como tampoco en su Cuerpo. 

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas eu estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado guardia alabardero, natural 
de Burgos, señalándole el cuartel que 
ocupa la fuerza de dicho Real Cuerpo en 
la calle de San Nicolás en esta corte, 
donde deberá presentarse deutro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado se procederá á lo que 
tuviese lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1876.= 
Julián Guaras. 

JUZGADOS DE PRIMERA "INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, dictada en autos 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte se cita por segunda vez á 
Doña Eucaruaciou Hontas, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á evacuar 
por medio de Procurador el traslado de 
réplica que so la tiene conferido en los 
autos que sigue contra D. Tomás Atme-
11er sobre nulidad de particiones; aperci
bida de tenerla por decaída de dicho dere
cho y entenderse las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado. 

Madrid 30 de Diciembre de 1876 .= 
V.° B.°=Jacobo Recarey .=El Escriba
uo. Julián Fernandez Viso. 147—31 

H o s p i t a l . 
D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José González Oliveras, que eu el mes 
de Setiembre de 1874 era soldado y asis
tente del general Sr. Morales de los Rio3, 
y cuyas demás circunstancias y su actual 
paradero no ha sido posible averiguar á 
pesar de las muchas diligencias practica
das,' para que dentro del término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que en el mismo y por la Escri
banía del que refrenda se le instruve por 
el delito de amenazas á D. José Morales 
de los RÍOS; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
1876.=Juau de Dios de I tu r r i aga .=Por 
mandado de sn señoría, Licenciado An-
g.d González de Corda vías. 

Administración taiicipa!. 
AYUNTAMIENTOS 

G u a d a r r a m a . 
El dia 19 de los corrientes, y hora de 

una á tres de su tarde, tendrá efecto en 
las salas consistoriales de esta villa la 
tercera subasta para el arriendo de la caza 
del monte Dehesa Porqueriza de estos Pro
pios, bajo el tipo y condiciones que se ha
lla .le manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 5 de Enero de 1877.=E1 
Alcalde, Julián Fernaudez. 

El dia 19 de los corrientes, y hora de 
nueve á once de su mañana, tendrá efec
to en las salas consistoriales do esta villa 
la tercera subasta para el arrendamiento 
do la caza del monto Dohesa Soto de estos 
Propios, bajo el tipo y condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Guadarrama 5 de Enero de 1877 .=El 
Alcalde, Julián Fernandez. 

Anuncios. 
CRESCENCIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. ' 
Con arreglo al ar t . 2 t de la Ley de 

Sociedades mineras y al 14 del Regla
mento social, se requiere por primera vez 
á D. Manuel Ramírez San Román, como 
dueño de la acción núm. 57, para que 
aboue eu la Tesorería de la mismaj^sita 
eu la callo de Hortaleza, núm. 1, almacén 
de curtidos, el importe de los dividendos 
números 144 á 54, ambos inclusive, en que 
se halla eu descubirto, no pasando el ofi
cio oportuno por ignorarse su domicilio. 

Madrid 8 de Enero de 1877.=El Se
cretario Santiago Sauiz. 
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